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OFERTA EMPLEO PÚBLICO 2021
• DECRETO 241/2019, de 27 de diciembre del Gobierno de Aragón por el que se aprueba la Oferta de 

Empleo Público para el año 2019.

• Acuerdo para la Mejora del Empleo Público, 29 de marzo 2017, entre Ministerio de Hacienda y CSIF.

• II Acuerdo para la mejora del Empleo Público, 22 marzo 2018, entre Ministerio de Hacienda y CSIF.

• Acuerdo para la mejora del Empleo Público, 17 octubre 2017, entre Gobierno de Aragón y CSIF. 

Correspondientes todos ellos al personal docente no universitario.

TIPO DE ACCESO

ESPECIALIDADES L D CS AMGN VT TS VG
TOTAL 
ADMIS.

PLAZAS RATIOS

SECUNDARIA
Filosofía 34 3 1 279 38 7,34

Latín 9 1 97 10 9,70

Matemáticas 48 4 1 1 1 693 55 12,60

Física y química 43 4 1 1 1 731 50 14,62

Francés 24 2 1 2 1 309 30 10,30

Inglés 50 5 3 4 1 1 1 794 65 12,22

Orientación 54 5 3 1 1 1 664 65 10,22

Asesoría y procesos de 
imagen personal 6 1 1 105 8 13,13

Formación y orientación 
laboral 27 2 1 806 30 26,87

Informática 12 1 1 1 165 15 11,00

Organización y procesos de 
mantenimiento de vehículos 5 1 137 6 22,83

Organización y proyectos de 
fabricación mecánica 6 1 1 209 8 26,13

Procesos sanitarios 8 1 1 1 240 11 21,82

Procesos y medios de 
comunicación 6 1 1 118 8 14,75

FORMACIÓN PROFESIONAL
Instalación y mantenimiento 
de equipos térmicos y 
fluidos

6 137 6 22,83

Instalaciones electrotécnicas 7 1 192 8 24,00

Mecanizado y 
mantenimiento de máquinas 7 1 119 8 14,88

Procesos comerciales 7 1 360 8 45,00

Servicios de restauración 7 1 130 8 16,25

Sistema y aplicaciones 
informáticas 9 1 122 10 12,20

ARTES PLÁSTICAS Y 
DISEÑO
Dibujo artístico y color 4 1 365 5 73
TOTAL 379 36 13 7 4 4 9 6772 452 14,98

En el supuesto de que las plazas reservadas a los distintos sistemas de acceso (víctimas del terrorismo, 
reserva para personas transexuales, reserva para mujeres víctimas de violencia, acceso a Cuerpo 
de grupo superior y acceso Cuerpo del mismo Grupo y nivel de complemento de destino) no sean 
cubiertas, total o parcialmente, se acumularán a las de acceso libre. 
( * Ratios calculadas en dicho caso)



TRIBUNALES
ACTO DE PRESENTACIÓN: 19 DE JUNIO DE 2021 A LAS 9:00 en los Centros que se relacio-
nan en la tabla que se adjunta. 
NOTA IMPORTANTE: Al acto de presentación deberán asistir todos los opositores indepen-
dientemente del turno de acceso por el que participen.
DESARROLLO DE LA PRIMERA PRUEBA: PRUEBA DE CONOCIMIENTOS:

• Parte B: Desarrollo de tema escrito: esta parte se realizará tras el acto de presentación del día 19 de 
junio a las 9:00. Se podrá acceder a las aulas a partir de las 8:30.

• Parte A: Práctica: 19 de junio a las 15:00, salvo en aquellas especialidades en las que por las caracte-
rísticas de la prueba práctica fuese necesario realizarla en los días siguientes o por grupos de opo-
sitores. Los sucesivos llamamientos se harán públicos con 2 días de antelación a su comienzo, enlos 
locales de celebración y en la página web de educa.Aragon. 
Se podrá acceder a las aulas a partir de las 14:30.

• Inicio de las lecturas de la primera prueba: cuando convoquen los Tribunales a través de la página 
web. En cualquier caso, a partir del día 24 de junio incluido.

ESPECIALIDAD
Nº 

TRIBUNAL

LUGAR 
PRESENTACIÓN 
E INICIODE LAS 

PRUEBAS

RESTO DE PRUEBAS DIRECCIÓN 

HUESCA

FORMACIÓN Y 
ORIENTACIÓN 
LABORAL

Del 1 al 7 IES PIRÁMIDE

IES PIRÁMIDE

IES PIRÁMIDE  
Carretera de Cuarte s/n. 

22071 Huesca

Tribunal 8 CPIFP PIRÁMIDE
CPIFP PIRÁMIDE  

Carretera de Cuarte s/n. 
22071 Huesca

FILOSOFÍA
Tribunales 

1, 2 y 3
IES LUCAS MALLADA IES LUCAS MALLADA

C/ Torre Mendoza 2, 

22005 Huesca

INGLES

Del 1 al 4 IES SIERRA DE 
GUARA IES SIERRA DE 

GUARA

IES SIERRA DE GUARA  
c/ Ramón J. Sender 4, 

22005 Huesca

Del 5 al 8 PALACIO DE 
CONGRESOS

PALACIO DE CONGRESOS 
Avda. los danzantes s/n, 

22005 Huesca

SERVICIOS DE 
RESTAURA-
CIÓN

Tribunal 1 CPIFP SAN LORENZO CPIFP SAN LORENZO
CPIFP SAN LORENZO  

C/ Madrid 2, 22004 
Huesca

TERUEL

LATÍN Tribunal 1
IES VEGA DEL TURIA 

EDIFICIO B
IES VEGA DEL TURIA

C/ Víctor Pruneda 1, 44001 
Teruel

MATEMÁTICAS

Del 1 al 5
IES SEGUNDO DE 

CHOMÓN
IES SEGUNDO DE 

CHOMÓN

IES SEGUNDO DE 
CHOMÓN  

C/ Pablo Monguió, 48, 
44002 Teruel

Del 6 al 7 IES SANTA 
EMERENCIANA

IES SANTA 
EMERENCIANA  

C/ Juez Villanueva 1, 
44002 Teruel

FRANCÉS
Tribunales 

1, 2 y 3
IES VEGA DEL 

TURIAEDIFICIO A IES VEGA DEL TURIA C/ Víctor Pruneda 1, 44001 
Teruel



ESPECIALIDAD
Nº 

TRIBUNAL

LUGAR 
PRESENTACIÓN 
E INICIODE LAS 

PRUEBAS

RESTO DE PRUEBAS DIRECCIÓN 

ORIENTACIÓN 
EDUCATIVA

Del 1 al 6
IES FRANCÉS DE 

ARANDA IES FRANCÉS DE 
ARANDA

IES FRANCÉS DE 
ARANDA C/ Ciudad 

Escolar s/N 44003 Teruel

Tribunal 7 CEIP ANEJAS
CEIP LAS ANEJAS  

C/ Ciudad. Escolar, 10, 
44003 Teruel

ZARAGOZA

FÍSICA Y  
QUÍMICA

Del 1 al 5
FACULTAD DE 

CIENCIAS EDIFICIO A 
FÍSICAS

IES MIGUEL 
CATALÁN

CAMPUS PLZ SAN 
FRANCISCO UNIZAR 

FACULTAD DE CIENCIAS 
Calle Menéndez Pelayo, 

24, 50009 ZaragozaTribunal 6
FACULTAD DE 

CIENCIAS EDIFICIO D 
QUÍMICAS

Tribunal 7
FACULTAD DE 

CIENCIAS EDIFICIO C 
GEOLÓGICAS IES MIGUEL CATALÁN 

Paseo Isabel la Católica, 3, 
50009 Zaragoza

Tribunal 8
FACULTAD DE 

CIENCIAS EDIFICIO B 
MATEMÁTICAS

ASESORÍA Y 
PROCESOS DE 
IMAGEN  
PERSONAL

Tribunal 1 IES SANTIAGO 
HERNÁNDEZ

IES SANTIAGO 
HERNÁNDEZ

IES SANTIAGO 
HERNÁNDEZ Av. Navarra, 

141, 50017 Zaragoza

INFORMÁTICA
Tribunales 

1 y 2
EDIFICIO 

INTERFACULTADES
IES SANTIAGO 
HERNÁNDEZ

CAMPUS PLZ 
SAN FRANCISCO 
UNIZAR EDIFICIO 

INTERFACULTADES Calle 
Menéndez Pelayo, 24, 

50009 Zaragoza

IES SANTIAGO 
HERNÁNDEZ Av. Navarra, 

141, 50017 Zaragoza

ORGANI-
ZACIÓN Y 
PROCESOS 
DE MANTE-
NIMIENTO DE 
VEHÍCULOS

Tribunales 
1 y 2

CAMPUS RÍO EBRO 
EDIFICIO TORRES 

QUEVEDO

IES VIRGEN DEL 
PILAR

CAMPUS RÍO EBRO 
EDIFICIO TORRES 

QUEVEDO María de Luna, 
s/n, 50018 Zaragoza

IES VIRGEN DEL PILAR 
Paseo Reyes de Aragón, 

20, 50012 Zaragoza

ORGANIZA-
CIÓN Y PRO-
YECTOS DE 
FABRICACIÓN 
MECÁNICA

Tribunales 
1 y 2

CAMPUS RÍO EBRO 
EDIFICIO ADA 

BYRON

CPIFP CORONA DE 
ARAGÓN

CAMPUS RÍO EBRO - 
EDIFICIO ADA BYRON 
Calle María de Luna, 1, 

50018 Zaragoza

CPIFP CORONA DE 
ARAGÓN Calle de Corona 

de Aragón, 35, 50009 
Zaragoza

PROCESOS 
SANITARIOS

Tribunales 
1 y 2

FACULTAD DE 
MEDICINA EDIFICIO 

B

IES MIGUEL 
CATALÁN

FACULTAD DE MEDICINA 
Domingo Miral, s/n. 50009 

Zaragoza

IES MIGUEL CATALÁN 
Paseo Isabel la Católica, 3, 

50009 Zaragoza

PROCESOS Y 
MEDIOS DE 
COMUNICA-
CIÓN

Tribunal 1 IES SANTIAGO 
HERNÁNDEZ

IES SANTIAGO 
HERNÁNDEZ

IES SANTIAGO 
HERNÁNDEZ Av. Navarra, 

141, 50017 Zaragoza



ESPECIALIDAD
Nº 

TRIBUNAL

LUGAR 
PRESENTACIÓN 
E INICIODE LAS 

PRUEBAS

RESTO DE PRUEBAS DIRECCIÓN 

DIBUJO  
ARTÍSTICO  
Y COLOR

Tribunales 
1 y 2

ESCUELA DE ARTES 
DE ZARAGOZA

ESCUELA DE ARTES 
DE ZARAGOZA

ESCUELA DE ARTES DE 
ZARAGOZA C/ María 
Zambrano 5, 50018 

Zaragoza

Tribunal 3
ESCUELA SUPERIOR 

DE DISEÑO DE 
ARAGÓN (ESDA)

ESCUELA SUPERIOR DE 
DISEÑO DE ARAGÓN C/ 
María Zambrano 5, 50018 

Zaragoza

INSTALACIÓN 
Y MANTE-
NIMIENTO 
DE EQUIPOS 
TÉRMICOS Y 
FLUIDOS

Tribunales 
1 y 2

IES VIRGEN DEL 
PILAR

IES VIRGEN DEL 
PILAR

IES VIRGEN DEL PILAR 
Paseo Reyes de Aragón, 

20, 50012 Zaragoza

INSTALACIO-
NES ELECTRO-
TÉCNICAS

Tribunales 
1 y 2

CAMPUS RÍO EBRO 
EDIFICIO TORRES 

QUEVEDO

IES VIRGEN DEL 
PILAR

CAMPUS RÍO EBRO 
EDIFICIO TORRES 

QUEVEDO María de Luna, 
s/n, 50018 Zaragoza

IES VIRGEN DEL PILAR 
Paseo Reyes de Aragón, 

20, 50012 Zaragoza

MECANIZADO 
Y MANTENI-
MIENTO DE 
MÁQUINAS

Tribunal 1
CPIFP CORONA DE 

ARAGÓN
CPIFP CORONA DE 

ARAGÓN

CPIFP CORONA DE 
ARAGÓN Calle de Corona 

de Aragón, 35, 50009 
Zaragoza

PROCESOS 
COMERCIALES

Tribunales 
1, 2, 3 y 4

FACULTAD DE 
DERECHO EDIFICIO 

III

IES MIGUEL 
CATALÁN

CAMPUS PLZ SAN 
FRANCISCO UNIZAR 

FACULTAD DE DERECHO 
Calle Menéndez Pelayo, 

24, 50009 Zaragoza

IES MIGUEL CATALÁN 
Paseo Isabel la Católica, 3, 

50009 Zaragoza

SISTEMAS Y 
APLICACIONES 
INFORMÁTI-
CAS

Tribunal 1
EDIFICIO 

INTERFACULTADES
IES SANTIAGO 
HERNÁNDEZ

CAMPUS PLZ 
SAN FRANCISCO 
UNIZAR EDIFICIO 

INTERFACULTADES Calle 
Menéndez Pelayo, 24, 

50009 Zaragoza

IES SANTIAGO 
HERNÁNDEZ Av. Navarra, 

141, 50017 Zaragoza

Los sucesivos llamamientos se harán públicos con una antelación de 48 horas a su comienzo, en los 
locales de celebración y en la página web de educa.aragon.



ESPECIALIDAD 
UBICACIÓN 
TRIBUNAL

TRIBUNAL OPOSITORES QUE ACTÚAN ANTE EL TRIBUNAL

HUESCA 
Filosofía

1 DE BALLESTER HOYO, MARIA BLANCA A GODIA CABOS, CARLOS
2 DE GOMEZ CARNICERO, M. ASUNCION A PEREZ CASINOS, NATALIA
3 DE AGUDO FRISA, SONIA A ZARZUELA RUEDAS, CARMEN MARIA

HUESCA 
Inglés

1 DE BADALLO SAHORNIL, PABLO A CATALAN GARZARAN, SUSANA 
LEONOR

2 DE CATALAN SANCHEZ, ALBA A FREY GALVEZ, KENAN NATHANIEL
3 DE FUENTES LOPEZ, BEATRIZ A JULAR ALBA, RAQUEL

4 DE JULIAN RUIZ, RAQUEL A MARTINEZ SANTISTEBAN, CARMEN 
VICTORIA

5 DE MAÑERO HERNANDEZ, SILVIA A PALACIO ERDOZAIN, ANA
6 DE PALACIOS MAROTO, LUISA MARIA A ROLDAN DUQUE, ROSA BELEN
7 DE ROLDAN PEREZ, MAGDALENO A TORRES PERE, ANA
8 DE ABAD SOLANO, ANA CONSUELO A ZORZANO CAMARA, LUCIA

HUESCA 
Formación y 
Orientación 

Laboral

1 DE BADESCU , MARIELA A CERDEIRA GRACIA, MARIA ANGELES
2 DE CERZOSIMO SANCHEZ, LORENA A VILLARIG GARRIDO, PILAR
3 DE GARCES DIEZ, MARIA OLGA A IBOR MARCA, EVA MARIA
4 DE INGLES SAURA, SOLEDAD A MARTINEZ CASADO, ELENA
5 DE MAÑERU GRACIA, ALBA A PAREJA RUIZ, CUSTODIO
6 DE PARRILLA BEL, CORAL A ROYO PEREZ, NURIA
7 DE ROYO PINARDEL, MARIA SONIA A VERGARA ZUBIRI, BLANCA C.
8 DE ABAD CALAVERA, SILVIA A ZURITA GONZALEZ, ALBA

HUESCA 
Servicios de 
Restauración

1 DE ABAD MORENO, EVA A ZALDIVAR PELLICER, ANA VICTORIA

TERUEL 
Latín 1 DE ADIEGO PALACIOS, RAQUEL A VILLAS MILLANES, GLORIA

TERUEL 
Matemáticas

1 DE BANZO PORRAS, SOFIA A CORTES ASENJO, SABINA
2 DE CORTES FORCEN, MARIA ROSARIO A GIMENEZ CALVO, HECTOR
3 DE GIMENO ARNAL, ALBERTO A YUSTE FERRER, TERESA SARA
4 DE LOBATO MONTERO, JAVIER A MONGE GIMENO, DANIEL
5 DE MONTAVEZ JUSTICIA, MANUEL JESUS A RINCON ANADON, ALVARO
6 DE RIVERO GONZALEZ, ANA ISABEL A TORRES SANCHEZ, ISMAEL
7 DE ABAD MARTINEZ, MARCO ANTONIO A ZORRAQUIN GIMENO, PILAR

TERUEL 
Francés

1 DE BAGUENA MARIN, M. CONCEPCION A GRUAS LALANA, INGRID
2 DE GUIBERT , GUILLAUME A PAU RETABE, ANA CARMEN
3 DE AGUDO FRISA, SONIA A ZAPATER CERESUELA, ALBA

TERUEL 
Orientación 
Educativa

1 DE BACIGALUPE IDIONDO, EIDER A CHECA RODRIGUEZ, NOELIA
2 DE CIKLIC JURIC, STEFANIA A GARCIA CALVO, RAQUEL ANDREA
3 DE GARCIA CANTO, VICTOR A LANZA FRANCO, SILVIA
4 DE ARGON ALVAREZ, MARINA A MONCLUS CALVO, SUSANA
5 DE MONFERRER HINOJOSA, JULIA A REVIRIEGO REINALDO, NOEMI
6 DE REYERO JIMENEZ, ASCENSION A TORRES GAMIZ, MARIA JOSE
7 DE ABAD CALAVERA, SILVIA A ZUBIAURRE EIZAGUIRRE, PILAR

ZARAGOZA 
Física y Química

1 DE BAENA ANTUNEZ, MARIA DEL 
CARMEN A PALLARUELO VIDALLER, CRISTINA

2 DE CERVERA PROCAS, RAMON A GARCIA GIMENEZ, ANDRES
3 DE GARCIA GUALLAR, FRANCISCO A LACARRA CATALAN, ANDREA

4 DE LAFUENTE GIMENO, ESPERANZA A MARTINEZ SANCHEZ, VICTORIANO 
JAVIER

5 DE BELLOSTA JUSTE, ESTHER A PASAMAR LAFUENTE, CONCEPCION
6 DE BIELSA RICOMA, ALMUDENA A SAN ANSELMO JARAUTA, MARIA

7 DE SAN MARTIN MONTAÑES, ENEA 
MARIA A VICENTE ESCRICHE, CARMEN

8 DE ABAD MARTINEZ, MARCO ANTONIO A ZURIAGA CALOMARDE, ELENA

ZARAGOZA 
Asesoría y 

Procesos de 
Imagen Personal

1 DE ALMODOVAR MURILLO, CARMEN 
MARIA A VICENTE ESCRICHE, CARMEN



ESPECIALIDAD 
UBICACIÓN 
TRIBUNAL

TRIBUNAL OPOSITORES QUE ACTÚAN ANTE EL TRIBUNAL

ZARAGOZA  
Informática

1 DE BEAMONTE ARBUES, SAMUEL 
ANTONIO A MOLINA IBAÑEZ, ENRIQUE LUIS

2 DE AGUDO SANCHO, IGNACIO A ZUÑIGA ANTON, ADRIAN

ZARAGOZA 
Organización 
y procesos de 

mantenimiento de 
vehículos

1 DE BANZO PORRAS, SOFIA A MARIN LOPEZ, CARMEN

2 DE AGUELO LUENGO, ANGEL A A VIÑADO RAMO, ANDRES

ZARAGOZA
Organización 
y proyectos 

de fabricación 
mecánica

1 DE BADENAS CASTELLANO, ARANTXA A LOPEZ TABUENCA, ALICIA

2 DE ACERETE HALLI, RUBEN JOSE A LORENTE MALLADA, JORGE

ZARAGOZA 
Procesos 
Sanitarios

1 DE BAETA ALQUEZAR, CELIA A SALAS PARDO, LORENA

2 DE AGUADO CISNEROS, LUCIA A ZAMORA MOLINER, ANA CRISTINA

ZARAGOZA 
Procesos y Medios 
de Comunicación

1 DE ABAD MONGE, RUBEN A VILLALBA BAYO, MARIA ISABEL

ZARAGOZA 
Instalación y 

Mantenimiento de 
Equipos Térmicos 

y Fluidos

1 DE BADENAS CASTELLANO, ARANTXA A MAINAR MENE, MIGUEL ANGEL

2 DE ACEVEDO GOMEZ, JOSE ANTONIO A ZORRAQUIN GIMENO, PILAR

ZARAGOZA 
Instalaciones 

Electrotécnicas

1 DE BAÑON FRANCES, ANTONIO A MARTINEZ GARCIA, PEDRO

2 DE ACERETE HALLI, RUBEN JOSE A ZARDOYA GOMEZ, FRANCISCO

ZARAGOZA 
Mecanizado y 

mantenimiento de 
Máquinas

1 DE ACEVEDO GOMEZ, JOSE ANTONIO A VICEN MAZAS, VANESA

ZARAGOZA 
Procesos 

Comerciales

1 DE BAEZA GARCIA, YOLANDA A GARRIES MEDINA, ANDREA JUDIT

2 DE GASCA CASTELLOTE, MARIA 
ISABEL A MONSEGUR SANZ, MARIA TERESA

3 DE MONTANEL MARCUELLO, MARIA 
ANGELES A SANCHEZ MONTALAR, FRANCISCO

4 DE ABAD PASCUAL, LORENA A ZURITA GONZALEZ, ALBA

ZARAGOZA 
Sistemas y 

Aplicaciones 
Informáticas

1 DE AGUADO VALLEJO, RICARDO A ZUBIAURRE EIZAGUIRRE, 
GUILLERMO

ZARAGOZA 
Dibujo Artístico y 

Color

1 DE BAENA GOMEZ, FRANCISCO JOSE A GARCIA-OCHOA PECES, LUIS

2 DE GAVIN ROYO, VIOLETA A PEREZ BERGES, LORENA

3 DE ABAD ROY, Mª LUISA A ZORRAQUIN GIMENO, PILAR

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra “B”.

Todos/as los/as candidatos/as de los accesos: a cuerpo de grupo superior (3), a cuerpos del 
mismo grupo y nivel de complemento de destino (4) y adquisición de nuevas especialidades 
(5) - realizarán sus actuaciones ante el Tribunal 1 de cada especialidad.



Parte 1: Pruebas de Conocimientos
1.A) DESARROLLO ESCRITO DE UN TEMA
   • Máximo 2 horas
   • Hasta 25 temas: 3 bolas a elegir 1.
   • 26-50 temas: 4 bolas a elegir 1.
   • Más de 50 temas: 5 bolas a elegir 1.

50%

1.B) PRUEBA PRACTICA
   • Diferente según especialidad: preguntas, 
      casos prácticos……..
   • Maximo 3 horas (salvo excepciones).

50%

Parte 2: Prueba de Aptitud Pedagógica

La parte A y la parte B se 
valorarán de 0 a 10, no 

pudiéndose obtener una 
nota inferior a 2,5 en cada 
una de ellas, para poder 

promediar. 

Se realizará una media 
aritmética de estas dos 
partes no pudiendo ser 

inferior a 5 ptos para pasar 
a la Parte 2.

Tanto la programación 
como la unidad didáctica 

se valorarán de 0 a 10 ptos.
Siendo la programación el 
40%, y la unidad el 60% de 

la nota final.

La nota de esta prueba no 
será inferior a 5 puntos 

para poder pasar a la fase 
de concurso.

2.A) PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
   • Presentación y defensa oral.
   • Máximo 20 minutos para su defensa.
   • Arial 10. Interlineado 1,5. Máximo 60 páginas.

40%

2.B) PREPARACIÓN Y EXPOSICIÓN DE UNA 
UNIDAD DIDÁCTICA 
   • Entre 10 y 18 UD según la especialidad.
   • Máximo 40 minutos para su defensa.

60%

Cada una de las PRUEBAS de la FASE DE OPOSICIÓN tendrá carácter ELIMINATORIO.

FASE DE
OPOSICIÓN

60%
de la nota

FASE DE
CONCURSO

40%
de la nota

I.-Experiencia Previa Máximo 7 
puntos

Máximo 10 puntosII.- Formación Académica Máximo 5 
puntos

III.- Otros méritos Máximo 2 
puntos

FASE DE PRÁCTICAS: Su duración será al menos de cinco meses de actividad docente.
“No obstante, los/as funcionarios/as en prácticas que durante el período de las mismas se encontrasen en situaciones de 
baja con motivo de embarazo o de permiso por maternidad o adopción deberán completar más de tres meses durante 

el curso escolar para ser valoradas por la comisión de calificación.

 ¡Por unas Oposiciones 
más justas!

La “encerrona” para preparar la defensa de la Parte 2 durará 1 hora y 15 minutos
Tras la defensa de la UD cabe la posibilidad de hasta 15 minutos de preguntas 

sobre los contenidos de su intervención.



11  CSIF Educación 

     I. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA: (máximo 7 puntos)
1.1. Por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al que opta el aspirante, en centros públicos: 0,700 puntos.
1.2. Por cada año de experiencia docente en especialidades de distintos cuerpos al que opta el aspirante, en centros públicos: 0,350 puntos.
1.3. Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel o etapa educativa que el impartido por el cuerpo al que opta en 
otros centros: 0,150 puntos.
1.4. Por cada año de experiencia docente en especialidades de distinto nivel o etapa educativa que el impartido por el cuerpo al que opta 
en otros centros: 0,100 puntos.
A los efectos de este apartado se tendrá en cuenta un máximo de diez años, cada uno de los cuales deberá ser valorado en uno solo de los 
subapartados anteriores.

     II. FORMACIÓN ACADÉMICA: (máximo 5 puntos)
2.1. Expediente académico en el título alegado: 
La valoración se realizará del siguiente modo:
Desde 6.01 y hasta 7.50: 1.0000 punto
Desde 7.51 y hasta 10: 1.5000 puntos
2.2. Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios:
2.2.1. Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados (Real Decreto 778/1998, de 30 de abril), el Título Oficial de Master (Real 
Decreto 56/2005, de 21 de enero), Suficiencia investigadora o cualquier otro título equivalente, siempre que no sean requisito para el ingreso 
en la función pública docente: 1,000 punto
2.2.2. Por poseer el título de doctor: 1,000 punto
2.2.3. Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado: 0,500 puntos
2.3. Otras titulaciones universitarias.
Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en el caso de que no hubieran sido las alegadas como requisito para el ingreso en la función 
pública docente, se valorarán de la forma siguiente:
2.3.1. Titulaciones de primer ciclo:
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, o títulos declarados legalmente equivalentes y por los estudios correspon-
dientes al primer ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería: 1,000 puntos
2.3.2. Titulaciones de segundo ciclo:
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, Grados, Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados legalmente 
equivalentes: 1,000 punto
2.4. Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la formación profesional específica:
Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, Conservatorios Profesionales y Supe-
riores de Música y Escuelas de Arte, así como las de la formación profesional específica, caso de no haber sido las alegadas como requisito 
para ingreso en la función pública docente, o en su caso, no hayan sido necesarias para la obtención del título alegado, se valorarán de la 
forma siguiente:
2.4.1. Por cada título Profesional de Música o Danza: 0,500 puntos
2.4.2. Por cada Certificado de nivel avanzado o equivalente de Escuelas Oficiales de Idiomas: 0,500 puntos
2.4.3. Por cada Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 0,200 puntos
2.4.4. Por cada Título de Técnico Superior de Formación Profesional: 0,200 puntos
2.4.5. Por cada Título de Técnico Deportivo Superior: 0,200 puntos

     III. OTROS MÉRITOS. (Un máximo 2 puntos)
3.1. Por cada crédito de actividades de formación y perfeccionamiento superadas, relacionadas con la especialidad a la que se opta o con la 
organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la educación, la didáctica, la psicopedagogía o la sociología de la educación, convo-
cado por administraciones públicas con plenas competencias educativas o por Universidades, o actividades incluidas en el plan de formación 
permanente organizadas por entidades colaboradoras con las administraciones educativas, o actividades reconocidas por la administración 
educativa correspondiente : 0.0500 puntos
A estos efectos se sumarán todas las horas de las actividades que consten de al menos un crédito y se dividirá entre 10 para obtener el 
número de créditos. Se entenderá que 10 horas equivalen a un crédito. No se valorarán las actividades en las que no consten expresamente 
el número de créditos o de horas En este apartado se valorarán asimismo las actividades realizadas en calidad de director, coordinador, 
ponente, profesor o tutor.
3.2. Por cada crédito de otras actividades formativas en las que haya participado el aspirante, no recogidas en el apartado 3.1 del baremo,
relacionadas con la actividad docente: 0.0100 puntos
A estos efectos se sumarán todas las horas de las actividades que consten de al menos un crédito y se dividirá entre 10 para obtener el 
número de créditos. Se entenderá que 10 horas equivalen a un crédito. No se valorarán las actividades en las que no consten expresamente 
el número de créditos o de horas. En este apartado se valorarán asimismo las actividades realizadas en calidad de director, coordinador, 
ponente, profesor o tutor. Este subapartado podrá valorarse como máximo hasta 0,5000 puntos.
3.3. Por premio extraordinario fin de carrera: 0.5000 puntos
3.4. Por tener la calificación de “Deportistas de Alto Nivel” (Exclusivamente EF) 0,5000 puntos
3.5. Por cada título de idioma extranjero B2, C1, C2, o equivalentes, según la clasificación del Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas, siempre que no se haya acreditado el título equivalente de Escuela Oficial de Idiomas del apartado 2.4.2 en el mismo idioma: 
B2: 0.5000 puntos; C1: 0,7500 puntos; C2: 1,000 punto. Cuando el participante presente varios títulos del mismo idioma, sólo se considerará 
el de nivel superior.

RESUMEN DE LA FASE DE CONCURSO
MÁXIMO 10 puntos por todos los apartados (40% de la nota final)



CSIF EDUCACIÓN EN ARAGÓN
PENALIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
LA BASE 7.4.1 (“Parte A. Programación didáctica, y su correspondiente anexo IV) 
de la convocatoria publicada por ORDEN ECD/6/2021 (BOA DE 18/01/2021), en 
relación con las programaciones didácticas.

NOTA PREVIA: Bajo la denominación genérica de “programación didáctica” deben 
entenderse cualquiera de las formas y denominaciones que se recogen en las 
especificaciones de cada especialidad en el anexo IV de la Orden ECD/6/2021. Igualmente 
ocurre con el término “unidad didáctica” para las distintas partes en las que se debe 
subdividir la programación.

Requisito incumplido Penalización
Los contenidos no tienen carácter personal y/o 
individual.

A todos los opositores que presenten idéntica 
programación didáctica se les valorará con 0 
puntos tanto la programación didáctica como 
las unidades en las que se subdivida.

No presenta en plazo la programación 
didáctica.

Se entenderá que el aspirante renuncia a 
presentarse a la segunda parte de la prueba.

No presenta la programación didáctica en 
soporte papel.

Se les valorará con 0 puntos tanto la 
programación didáctica como la unidad 
didáctica.

No se corresponde con las áreas, materias, 
módulos, asignaturas, niveles o ámbitos de 
actuación en los que la especialidad a la que 
oposita tiene atribución docente.

Se les valorará con 0 puntos tanto la 
programación didáctica como la unidad 
didáctica.

En la programación didáctica no se relacionan 
y numeran las unidades didácticas que la 
componen (no incluye índice en el que se 
relacionan las unidades didácticas).

Se restan 2 puntos a la puntuación que 
le correspondería en la defensa de la 
programación didáctica.
Esta penalización se aplicará una sola vez.

Presenta menos unidades didácticas que las 
que se especifican como mínimo para cada una 
de las especialidades.

Presenta más unidades didácticas que las que 
se especifican como máximo para cada una de 
las especialidades.

Extensión de menos de 30 páginas formato 
DIN-A4 o de más de 60 páginas, excluidos 
anexos, portada, contraportada.

Tal y como se recoge en el anexo IV de la convocatoria de oposición, en el caso de las 
especialidades de francés e inglés, la programación será realizada y defendida íntegramente en el 
idioma correspondiente.



¿QUÉ TENGO QUE HACER SI SUPERO
EL PROCESO SELECTIVO?

A) Documentación a presentar:

 Con la finalidad de agilizar la gestión, se presentarán los originales y no copias de la 
documentación, así como los anexos VI y/o VII. Toda la documentación se presen-
tará en el mismo orden que aparece detallada en la hoja de alegación de méritos, 
que se puede obtener accediendo a PADDOC en el apartado de solicitudes, concre-
tamente en el de “resumen de la solicitud”.

 1. Título exigido para el ingreso al Cuerpo, certificación académica que acredite 
haber realizado todos los estudios para la obtención del título y haber abonado las 
tasas de expedición del mismo o documento que acredite el pago de las tasas de 
expedición del título.

 2. Título de Máster, Título Profesional de Especialización Didáctica o del Certificado 
de Aptitud Pedagógica en caso de ser necesarios, documento que acredite el pago 
de las tasas de expedición del título o documento que acredite la exención.

 3. DNI. o, en el caso de ser aspirante de origen extranjero, la identificación corre-
spondiente.

 4. Declaración jurada o promesa (Anexo VI) de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

  Quienes no posean la nacionalidad española deberán presentar además 
declaración jurada o promesa de no estar sometidos/as a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida en su Estado el acceso a la Función Pública, según el 
modelo que figura como anexo VII a esta convocatoria.

 5. Aquellos que hayan hecho valer condición de discapacidad, víctimas del terroris-
mo, personas transexuales y mujeres víctimas de violencia de género: certificación, 
informe técnico, declaración jurada notarial, sentencia condenatoria o documentos 
de los órganos competentes que lo acrediten.

 6. Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en aquellos 
casos en los que no se autorice a la Administración a recabar dicha certificación. 
Quienes tengan origen extranjero u otra nacionalidad deberán aportar un certifica-
do negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es nacional, 
traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes

 7. Justificación documental de los méritos valorados en la fase de concurso.

 8. Someterse al reconocimeinto médico previo.

B) Plazo: 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de 
las listas.



FASE DE PRÁCTICAS
¿Qué es la fase de prácticas? (Regulada por la base 11 de la Convocatoria)

La fase de prácticas es el periodo que todo aquel opositor que supere el procedimiento selec-
tivo debe realizar para poder ser nombrado funcionario de Carrera.
Las prácticas tendrán por objeto comprobar la aptitud para la docencia de los aspirantes que 
han superado el Concurso-Oposición. 

Duración de la fase de prácticas

La duración de la fase de prácticas será de al menos cinco meses de actividad docente.
“No obstante, los/as funcionarios/as en prácticas que durante el período de las mismas se encon-
trasen en situaciones de baja con motivo de embarazo o de permiso por maternidad o adopción 
deberán completar más de tres meses durante el curso escolar para ser valoradas por la comisión 
de calificación”

Nombramiento de funcionarios en prácticas

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte nombrará funcionarios en prácticas a los 
aspirantes seleccionados a los que se les asignará destino por riguroso orden de puntuación. 
En caso de no incorporarse a los destinos en el plazo de cinco días hábiles se entenderá que 
renuncian al Concurso-Oposición.

Desarrollo de la fase de prácticas

El desarrollo de la fase de prácticas estará regulado por resolución de la Dirección General 
de Personal.
Se crearán Comisiones Calificadoras que programarán las actividades de inserción en el cen-
tro y de formación que deban realizar los candidatos.
El candidato será tutelado por un profesor designado por la Comisión Calificadora corres-
pondiente.
Las comisiones serán las encargadas de la evaluación final en los términos de “apto” o “no 
apto”.

Nombramiento de Funcionarios de Carrera

El nombramiento se efectuará con efecto del día 1 de Septiembre de 2022.



CONFIGURACIÓN DE LAS LISTAS Y
LOS BLOQUES DEL NUEVO DECRETO

DE INTERINOS EN ARAGÓN
DECRETO 31/2016, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el 
régimen de provisión de puestos de trabajo de funcionarios docentes no universitarios 
por personal interino en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ORDENACIÓN DE LAS LISTAS

Lista Acceso Permanencia

Lista 1 Sacar 4 o más en prueba 
de conocimientos en 

Oposiciones en Aragón o 
al menos un día trabajado 

en Aragón, en la respectiva 
especialidad.

Únicamente será preciso que no hayan 
decaído de las mismas. No será necesario 

realizar la solicitud para el proceso de 
oposiciones. 

Modificado por el DECRETO 23/2020, de 
26 de febrero.

Lista 2 Resto que reúnan los 
requisitos de acceso.

Únicamente no haber decaído de la misma. 

DISTRIBUCIÓN DE LOS LISTADOS DE INTERINOS

LISTA 1
Bloque 20 Rebaremación LISTA 1 al cumplir 3 años de vigencia.

Bloque 30 Promoción al final del curso de LISTA 2 por un día trabajado a lo 
largo del curso anterior.

Bloque 31 Promoción por Oposición de LISTA 2 por obtener una nota mínima 
de un cuatro en la primera prueba.

Bloque 32 Incorporación por Oposición al obtener una nota mínima de un cua-
tro en la primera prueba.

LISTA 2
Bloque 50 Rebaremación LISTA 2 al cumplir cuatro años de vigencia.

Bloque 61 Incorporación por Oposición al obtener una nota inferior a un cuatro 
en la primera prueba.

Bloque 62 Incorporación por Oposición de los admitidos y no presentados a la 
primera prueba.

Bloque 70 Incorporación por Convocatoria de Procedimiento Especial



DISTRIBUCIÓN DE OPOSITORES POR AULA
En el siguiente enlace aparece la distribución de aspirantes por aula se ha hecho en base a los 
listados publicados en el Anexo I. https://www.csif.es/contenido/aragon/educacion/321796

PROTOCOLO COVID
PROTOCOLO DE 4 DE JUNIO DE 2021, PARA PREVENIR CONTAGIOS POR COVID-19 DU-
RANTE LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE INGRE-
SO Y ACCESO A LOS CUERPOS DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, PROFE-
SORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS 
Y DISEÑO.

https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/PROTOCOLO%20COVID-%20DEFINITI-
VO%20Oposiciones%20docentes%20EEMM%20Arag%C3%B3n%2020-21_0.pdf

MEDIDAS GENERALES OBLIGATORIAS DURANTE TODO EL PROCESO SELECTIVO

• Distancia de seguridad: se deberá mantener en todo momento la distancia de 1,5 metros 
de seguridad entre personas.

• Acceso: podrán acceder solo los trabajadores/as del centro, los/las miembros del Tribu-
nal Calificador, los colaboradores/as y los/las aspirantes y acompañantes de personas 
que puedan precisar asistencia debidamente acreditados. En el exterior de los edificios, 
se organizarán filas dispuestas de tal forma que siempre se mantenga la distancia física 
interpersonal que exija la normativa vigente. El acceso al edificio se realizará siguiendo 
las indicaciones de los Tribunales y personal colaborador. En el momento del acceso se 
solicitará al personal aspirante que se retire la mascarilla para proceder a una identificación 
del rostro con la fotografía de su D.N.I. Una vez dentro del edificio, el personal aspirante 
se dirigirá al aula/espacio que previamente le haya sido asignado y publicado en la página 
web. La circulación será ágil, evitando aglomeraciones y desplazamientos innecesarios por 
las instalaciones. Al llegar al aula, el personal aspirante ocupará el lugar que se indique por 
el miembro del Tribunal o personal de apoyo responsable de la misma. No se producirán 
llamamientos fuera de las aulas. La mesa de examen que se asigne a cada aspirante para la 
realización del ejercicio de la mañana será la misma que deberá ocupar por la tarde. Para 
facilitar la localización, el personal aspirante, antes de abandonar el aula después del pri-
mer ejercicio, dejará en su mesa un folio con su nombre y apellidos. Cuando se abandone 
el aula al finalizar el examen, no se podrá permanecer en los pasillos, saliendo directamente 
del recinto y manteniendo la distancia de seguridad. Queda prohibido el intercambio o uso 
compartido de materiales por parte de los aspirantes

• Uso obligatorio de mascarillas: No debe estar provista de válvula de exhalación. En todo 
momento deberá cubrir la boca, la nariz y la barbilla. No se permitirá el acceso a quienes 
no la lleven adecuadamente colocada y ajustada. Esta obligación no será exigible para el 
personal aspirante que presente algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria, debi-
damente acreditada con el correspondiente certificado médico.

• Medidas de higiene de manos: Se dispondrá de solución hidroalcohólica a la entrada y 
salida de la sede, en la sala donde se vaya a examinar y siempre que sea preciso.

• Medidas de higiene respiratoria: No quitarse la mascarilla para toser o estornudar. En caso 
de que fuese necesario quitársela, cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y es-
tornudar, y desecharlo a un cubo de basura preferentemente con tapa y pedal, realizando 
higiene de manos posterior. Si no se dispone de pañuelos, emplear la parte interna del 
codo para no contaminar las manos. Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, ya que las 
manos facilitan la transmisión.
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ACTIVIDADES DOCENTES DEL 01/09/21 AL 30/06/22
• Comienzo de actividades lectivas con alumnos:

* 8 de septiembre en Educación Infantil, Primaria y Especial, ESO y Adultos.
* 13 de Septiembre en Bachillerato.
* 15 de Septiembre en Formación Profesional.
* 9 de septiembre en Artes Plásticas y Diseño.
* 16 de septiembre en Enseñanzas Deportivas.
* 27 de septiembre en FP a distancia.
* 30 de septiembre en Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas.
* 4 de octubre en Elementales y Profesionales de Música y Danza e Idiomas.

• Fin de actividades lectivas con alumnos:
* 23 de junio en Formación Profesional.
* 22 de junio resto de enseñanzas.

• Jornada continuada de mañana en Centros de Ed. Infantil, Primaria y Ed. Especial: del 8 al 17 de septiembre de 2021 y del 1 al 
22 de junio de 2022.

 Los Centros de Secundaria que tuvieran jornada de mañana y tarde: del 8 al 17 de septiembre de 2021 y del 1 al 23 de junio de 
2022.

• Periodos vacacionales:
- Navidad: del 22 (tarde)de diciembre de 2021, al 7 de enero de 2022, inclusive.
- Semana Santa: del 11 al 18 de abril de 2022, inclusive.

• Se considerarán además días no lectivos:
- Dos días determinados por el Servicio Provincial: 
 Zaragoza: 13 de octubre de 2021 y 4 de marzo de 2022. 

Huesca y Teruel: 17 y 18 de febrero de 2022.
- Dos días de fiestas locales a determinar por el Ayuntamiento de cada localidad. En la ciudad de Zaragoza el 29 de enero y 

el 5 de marzo (POR DETERMINAR)

Educación
ARAGÓN



www.csif.es

Educación
ARAGÓN

Huesca 
C/ Amistad, 5, bajos  

22002 Huesca
T. 974 238 541 
ense22@csif.es

Zaragoza 
C/ Bolonia, 22, bajos 

50008 Zaragoza
T. 976 217 898 
976 220 840

Fax 976 234 289 
 ense50@csif.es

Teruel 
Cno. Estación, 23, bajo 

44001 Teruel
T. 978 601 190 

Fax 978 601 235 
ense44@csif.es


